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ROMA, jueves, 22 mayo 2008 (ZENIT.org)
Queridos hermanos y hermanas:

Tras el tiempo fuerte del año litúrgico, que centrándose en la Pascua se extiende durante tres meses --primero los cuarenta días de la Cuaresma, después los cincuenta días del Tiempo Pascual--, la liturgia nos permite celebrar tres fiestas que tienen un carácter "sintético": la Santísima Trinidad, el Corpus Christi, y por último el Sagrado Corazón de Jesús. 

¿Cuál es el significado de la solemnidad de hoy, del Cuerpo y la Sangre de Cristo? Nos los explica la misma celebración que estamos realizando, con el desarrollo de sus gestos fundamentales: ante todo, nos hemos reunido alrededor del Señor para estar juntos en su presencia; en segundo lugar, tendrá lugar la procesión, es decir, caminar con el Señor; por último, vendrá el arrodillarse ante el Señor, la adoración que comienza ya en la misa y acompaña toda la procesión, pero que culmina en el momento final de la bendición eucarística, cuando todos nos postraremos ante Aquél que se ha agachado hasta nosotros y ha dado la vida por nosotros. 

Analicemos brevemente estas tres actitudes para que sean realmente expresión de nuestra fe y de nuestra vida. 

Reunirse en la presencia del Señor
El primer acto es el de reunirse en la presencia del Señor. Es lo que antiguamente se llamaba "statio". Imaginemos por un momento que en toda Roma sólo existiera este altar, y que se invitara a todos los cristianos de la ciudad a reunirse aquí, para celebrar al Salvador, muerto y resucitado. Esto nos permite hacernos una idea de cuáles fueron los orígenes de la celebración eucarística, en Roma y en otras muchas ciudades, a las que llegaba el mensaje evangélico: en cada Iglesia particular había un solo obispo y, a su alrededor, alrededor de la Eucaristía celebrada por él, se constituía la comunidad, única, pues uno era el Cáliz bendecido y uno era el Pan partido, como hemos escuchado en las palabras del apóstol Pablo en la segunda lectura (Cf. 1 Corintios 10,16-17). 

Pasa por la mente otra famosa expresión de Pablo: "ya no hay judío ni griego; ni esclavo ni libre; ni hombre ni mujer, ya que todos vosotros sois uno en Cristo Jesús" (Gálatas 3, 28). "¡Todos vosotros sois uno!". En estas palabras se percibe la verdad y la fuerza de la revolución cristiana, la revolución más profunda de la historia humana, que se experimenta precisamente alrededor de la Eucaristía: aquí se reúnen en la presencia del Señor personas de diferentes edades, sexo, condición social, ideas políticas. La Eucaristía no puede ser nunca un hecho privado, reservado a personas escogidas según afinidades o amistad. La Eucaristía es un culto público, que no tiene nada de esotérico, de exclusivo. En esta tarde, no hemos decidido con quién queríamos reunirnos, hemos venido y nos encontramos unos junto a otros, reunidos por la fe y llamados a convertirnos en un único cuerpo, compartiendo el único Pan que es Cristo. Estamos unidos más allá de nuestras diferencias de nacionalidad, de profesión, de clase social, de ideas políticas: nos abrimos los unos a los otros para convertirnos en una sola cosa a partir de Él. Esta ha sido desde los inicios la característica del cristianismo, realizada visiblemente alrededor de la Eucaristía, y es necesario velar siempre para que las tentaciones del particularismo, aunque sea de buena fe, no vayan en el sentido opuesto. Por tanto, el Corpus Christi nos recuerda ante todo esto: ser cristianos quiere decir reunirse desde todas las partes para estar en la presencia del único Señor y ser uno en Él y con Él. 

Caminar con el Señor
El segundo aspecto constitutivo es caminar con el Señor. Es la realidad manifestada por la procesión, que viviremos juntos tras la santa misa, como una prolongación natural de la misma, avanzando tras Aquél que es el Camino. Con el don de sí mismo en la Eucaristía, el Señor Jesús nos libera de nuestras "parálisis", nos vuelve a levantar y nos hace "pro-ceder", nos hace dar un paso adelante, y luego otro, y de este modo nos pone en camino, con la fuerza de este Pan de la vida. Como le sucedió al profeta Elías, que se había refugiado en el desierto por miedo de sus enemigos, y había decidido dejarse morir (Cf. 1 Reyes 19,1-4). Pero Dios le despertó y le puso a su lado una torta recién cocida: "Levántate y come -le dijo--, porque el camino es demasiado largo para ti" (1 Reyes 19, 5.7). La procesión del Corpus Christi nos enseña que la Eucaristía nos quiere liberar de todo abatimiento y desconsuelo, quiere volver a levantarnos para que podamos retomar el camino con la fuerza que Dios nos da a través de Jesucristo. Es la experiencia del pueblo de Israel en el éxodo de Egipto, la larga peregrinación a través del desierto, de la que nos ha hablado la primera lectura. Una experiencia que para Israel es constitutiva, pero que para toda la humanidad resulta ejemplar. De hecho, la expresión "no sólo de pan vive el hombre, sino que el hombre vive de todo lo que sale de la boca del Señor" (Deuteronomio 8,3) es una afirmación universal, que se refiere a cada hombre en cuanto hombre. Cada uno puede encontrar su propio camino, si encuentra a Aquél que es Palabra y Pan de vida y se deja guiar por su amigable presencia. Sin el Dios-con-nosotros, el Dios cercano, ¿cómo podemos afrontar la peregrinación de la existencia, ya sea individualmente ya sea como sociedad y familia de los pueblos? 

La Eucaristía es el sacramento del Dios que no nos deja solos en el camino, sino que se pone a nuestro lado y nos indica la dirección. De hecho, ¡no es suficiente avanzar, es necesario ver hacia dónde se va! No basta el "progreso", sino no hay criterios de referencia. Es más, se sale del camino, se corre el riesgo de caer en un precipicio, o de alejarse de la meta. Dios nos ha creado libres, pero no nos ha dejado solos: se ha hecho él mismo "camino" y ha venido a caminar junto a nosotros para que nuestra libertad tenga el criterio para discernir el camino justo y recorrerlo.
Arrodillarse en adoración ante el Señor
Al llegar a este momento no es posible de dejar de pensar en el inicio del "decálogo", los diez mandamientos, en donde está escrito: "Yo, el Señor, soy tu Dios, que te he sacado del país de Egipto, de la casa de servidumbre. No habrá para ti otros dioses delante de mí" (Éxodo 20, 2-3). Encontramos aquí el tercer elemento constitutivo del Corpus Christi: arrodillarse en adoración ante el Señor. Adorar al Dios de Jesucristo, que se hizo pan partido por amor, es el remedio más válido y radical contra las idolatrías de ayer y hoy. Arrodillarse ante la Eucaristía es una profesión de libertad: quien se inclina ante Jesús no puede y no debe postrarse ante ningún poder terreno, por más fuerte que sea. Nosotros, los cristianos, sólo nos arrodillamos ante el santísimo Sacramento, porque en él sabemos y creemos que está presente el único Dios verdadero, que ha creado el mundo y lo ha amado hasta el punto de entregar a su unigénito Hijo (Cf. Juan 3, 16). 

Nos postramos ante un Dios que se ha abajado en primer lugar hacia el hombre, como el Buen Samaritano, para socorrerle y volverle a dar la vida, y se ha arrodillado ante nosotros para lavar nuestros pies sucios. Adorar el Cuerpo de Cristo quiere decir creer que allí, en ese pedazo de pan, se encuentra realmente Cristo, quien da verdaderamente sentido a la vida, al inmenso universo y a la más pequeña criatura, a toda la historia humana y a la más breve existencia. La adoración es oración que prolonga la celebración y la comunión eucarística, en la que el alma sigue alimentándose: se alimenta de amor, de verdad, de paz; se alimenta de esperanza, pues Aquél ante el que nos postramos no nos juzga, no nos aplasta, sino que nos libera y nos transforma. 

Por este motivo, reunirnos, caminar, adorar, nos llena de alegría. Al hacer nuestra la actitud de adoración de María, a quien recordamos particularmente en este mes de mayo, rezamos por nosotros y por todos; rezamos por cada persona que vive en esta ciudad para que pueda conocerte a ti, Padre, y a Aquél que tú has enviado, Jesucristo. Y de este modo tener la vida en abundancia. Amén.
Carta del Papa a la cumbre de la FAO sobre seguridad alimentaria mundial
"Da de comer al que está muriéndose de hambre, 

si no le das de comer, le habrás matado"

(ZENIT).- Mensaje de Benedicto XVI que leyó el Cardenal Tarcisio Bertone, Secretario de Estado y jefe de la delegación de la Santa Sede, ante la Conferencia de unos 50 jefes de Estado y de otros representantes nacionales sobre "La seguridad alimentaria mundial: los retos del cambio climático y la bioenergía", que se celebra del 3 al 5 de junio en la sede del Fondo de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), en Roma. 
Señor presidente de la República italiana,

Ilustres jefes de Estado y de Gobierno,

Señor director general de la FAO,

Señor secretario general de la ONU,

Señoras y señores:

Con alegría os presento mi deferente y cordial saludo a todos los que, de diferentes maneras, representáis a los diferentes componentes de la familia humana, reunidos en Roma para concordar soluciones idóneas y afrontar el problema del hambre y de la malnutrición. 

He pedido al cardenal Tarcisio Bertone, mi secretario de Estado, que os transmita la particular atención con la que sigo vuestro trabajo y que os asegure que doy una gran importancia a la ardua tarea que os espera. A vosotros se dirige la mirada de millones hombres y mujeres, mientras nuevas insidias amenazan su supervivencia y situaciones preocupantes ponen en peligro la seguridad de sus países. De hecho, la creciente globalización de los mercados no siempre favorece la disponibilidad de alimentos y los sistemas productivos con frecuencia están condicionados por límites estructurales, así como por políticas proteccionistas y fenómenos especulativos que dejan a poblaciones enteras al margen de los procesos de desarrollo. A la luz de esta situación, es necesario confirmar con fuerza que el hambre y la malnutrición son inaceptables en un mundo que, en realidad, dispone de niveles de producción, de recursos y de conocimientos suficientes para acabar con estos dramas y con sus consecuencias. El gran desafío de hoy consiste en "globalizar no sólo los intereses económicos y comerciales, sino también las expectativas de solidaridad, en el respeto y en la valoración de la contribución de cada miembro de la sociedad" (Discurso a la fundación Centesimus Annus pro Pontifice, 31 de mayo de 2008).

Hago llegar a la FAO y a su director general mi aprecio y gratitud por haber llamado nuevamente la atención de la comunidad internacional sobre lo que obstaculiza la lucha contra el hambre y por haberla invitado a una acción que, para que sea eficaz, tiene que ser unitaria y coordinada. 

Con este espíritu, deseo renovar a las personalidades que participan en esta cumbre el auspicio que formulé durante mi reciente visita a la sede de la ONU: es urgente superar la "paradoja de un consenso multilateral que sigue padeciendo una crisis a causa de su subordinación a las decisiones de unos pocos" (Discurso a la asamblea general de la ONU, 18 de abril de 2008). Además, me permito invitaros a colaborar de manera cada vez más transparente con las organizaciones de la sociedad civil comprometidas en superar la creciente brecha entre riqueza y pobreza. Os exhorto a continuar en esas reformas estructurales que, a nivel nacional, son indispensables para afrontar con éxito los problemas del subdesarrollo, de los que el hambre y la malnutrición son una consecuencia directa. ¡Sé que todo esto es arduo y complejo!

Ahora bien, ¿cómo es posible permanecer insensibles a los llamamientos de quienes, en diferentes continentes, no logran alimentarse suficientemente para vivir? Pobreza y malnutrición no son una mera fatalidad, provocada por situaciones ambientales adversas y por calamidades naturales desastrosas. Por otra parte, las consideraciones de carácter exclusivamente técnico o económico no deben prevalecer sobre los deberes de justicia hacia los que padecen hambre. El derecho a la alimentación "responde principalmente a una motivación ética: 'dar de comer a los hambrientos' (cf. Mt 25,35), que apremia a compartir los bienes materiales como muestra del amor que todos necesitamos [...] Este derecho primario a la alimentación está intrínsecamente vinculado con la tutela y defensa de la vida humana, roca firme e inviolable donde se apoya todo el edificio de los derechos humanos (Discurso al nuevo embajador de Guatemala, 31 de mayo de 2008). 

Cada persona tiene derecho a la vida; por eso, es necesario promover de manera eficaz la aplicación de este derecho y ayudar a las poblaciones que sufren por la falta de alimentos a llegar a ser poco a poco capaces de satisfacer las propias exigencias de una alimentación suficiente y sana.

En este momento particular, en el que está amenazada la seguridad alimentaria a causa del encarecimiento de los productos agrícolas, deben elaborarse nuevas estrategias de lucha contra la pobreza y de promoción del desarrollo rural. Esto debe suceder también a través de procesos de reformas estructurales, que permitan afrontar los desafíos de la misma seguridad y de los cambios climáticos; además, es necesario aumentar la disponibilidad de comida, valorando las capacidades de los pequeños agricultores y garantizando su acceso al mercado. Ahora bien, el aumento global de la producción agrícola sólo podrá ser eficaz si va acompañado por la distribución eficaz de esta producción y si se destina primariamente a satisfacer las necesidades esenciales. Se trata de un camino que no es ciertamente fácil, pero que permitiría, entre otras cosas, redescubrir el valor de la familia rural: ésta no se limita a preservar la transmisión, de los padres a los hijos, de los sistemas de cultivo, de conservación y de distribución de los alimentos, sino que es sobre todo un modelo de vida, de educación, de cultura y de religiosidad. Además, desde el punto de vista económico, asegura una atención eficaz y amorosa a los más débiles y, en virtud del principio de subsidiariedad, puede asumir un papel directo en la cadena de distribución y comercialización de los productos agrícolas destinados a la alimentación, reduciendo los costes de intermediación y favoreciendo la producción a pequeña escala. 
Señoras y señores:

Las dificultades actuales muestran cómo las modernas tecnologías, por sí mismas, no son suficientes para superar la carencia alimentaria, así como tampoco lo son las estadísticas o el envío de ayuda en casos de emergencia. Todo esto tiene ciertamente una gran importancia, sin embargo debe ser completado y orientado por una acción política que, inspirada en los principios de la ley natural que están inscritos en el corazón de los hombres, proteja la dignidad de la persona. De este modo, también se respeta el orden de la creación y se tiene "como criterio de orientación el bien de todos" (mensaje para la Jornada Mundial de la Paz, 1 de enero de 2008, n. 7). 

Sólo la tutela de la persona, pues, permite combatir la causa principal del hambre, es decir, esa cerrazón del ser humano hacia sus semejantes que disuelve la solidaridad, justifica los modelos de vida consumista y disgrega el tejido social, preservando e incluso llegando a aumentar el surco de injustos desequilibrios, dejando a un lado las exigencias más profundas del bien. (Cf. Deus Caritas Est, 28).

Por tanto, si se hiciera valer el respeto de la dignidad humana en la mesa de las negociaciones, de las decisiones y de su aplicación, podrían superarse obstáculos que de otro modo son insuperables y se eliminaría, o al menos disminuiría, el desinterés por el bien de los demás. De este modo, sería posible adoptar medidas valientes, que no se rindan ante el hambre y la malnutrición, como si se tratara simplemente de fenómenos endémicos y sin solución. La defensa de la dignidad humana en la acción internacional, también de emergencia, ayudaría además a limitar lo superfluo en la perspectiva de las necesidades de los demás y a administrar de modo justo los frutos de la creación, poniéndolos a disposición de todas las generaciones". 

A la luz de estos principios deseo que las delegaciones presentes en esta reunión asuman nuevos compromisos y se propongan llevarlos a cabo con gran determinación. ¡La Iglesia católica, por su parte, desea unirse a este esfuerzo! Con espíritu de colaboración, basándose en la antigua sabiduría, inspirada por el Evangelio, propone un llamamiento firme y sentido, que sigue siendo de gran actualidad para quienes participan en la cumbre: "Da de comer al que está muriéndose de hambre, si no le das de comer, le habrás matado" (Decretum Gratiani, c. 21, d. LXXXVI). Os aseguro que, en este camino, podéis contar con la contribución de la Santa Sede. Ésta, si bien se diferencia de los Estados, se une a ellos en los objetivos más nobles para sellar un compromiso que, por su misma naturaleza, involucra a toda la comunidad internacional: alentar a todo pueblo a compartir las necesidades de los demás pueblos, poniendo en común los bienes de la tierra que el Creador ha destinado a toda la familia humana. 

Con estos sentimientos, formulo mis mejores deseos de éxito para la conferencia e invoco la bendición del Altísimo sobre vosotros y sobre cuantos están comprometidos con el auténtico progreso de la persona y de la sociedad. 

Vaticano, 2 de junio de 2008
HOMILIA DEL PAPA BENEDICTUS PP. XVI TRANSMITIDA POR SATÉLITE EN EL CONGRESO EUCARÍSTICO INTERNACIONAL DE QUEBEC - CANADÁ

Pronunciada el 22 de junio (ZENIT.org)

Señores cardenales; 
excelencias; 
queridos hermanos y hermanas:  
Mientras estáis reunidos con motivo del 49° Congreso eucarístico internacional, me alegra unirme a vosotros a través de la televisión, asociándome así a vuestra oración. Ante todo deseo saludar al señor cardenal Marc Ouellet, arzobispo de Quebec, y al señor cardenal Jozef Tomko, enviado especial al Congreso, así como a todos los cardenales y obispos presentes. 

También saludo cordialmente a las personalidades de la sociedad civil que han querido participar en la liturgia. Saludo con afecto a los sacerdotes, a los diáconos y a todos los fieles presentes, así como a todos los católicos de Quebec, de todo Canadá y de los demás continentes. No olvido que vuestro país celebra este año el IV centenario de su fundación. Es una ocasión para que cada uno recuerde los valores que animaban a los pioneros y a los misioneros en vuestro país. 

El tema elegido para este nuevo Congreso eucarístico internacional es:  "La Eucaristía, don de Dios para la vida del mundo". La Eucaristía es nuestro tesoro más valioso. Es el sacramento por excelencia; nos introduce anticipadamente en la vida eterna; contiene todo el misterio  de nuestra salvación; y es la fuente y la cumbre de la acción y de la vida de la Iglesia, como recuerda el concilio Vaticano II (cf. Sacrosanctum Concilium, 8). 

Por tanto, es sumamente importante que los pastores y los fieles se comprometan constantemente a profundizar en este gran sacramento. Así, cada uno podrá fortalecer su fe y cumplir cada vez mejor su misión en la Iglesia y en el mundo, recordando que la Eucaristía conlleva la fecundidad en su vida personal, así como en la vida de la Iglesia y del mundo. El Espíritu de verdad da testimonio en vuestro corazón; también vosotros dad testimonio de Cristo ante los hombres, como reza la antífona del Aleluya de esta misa. 

Por consiguiente, la participación en la Eucaristía no nos aleja de nuestros contemporáneos; al contrario, dado que es la expresión por excelencia del amor de Dios, nos invita a comprometernos con todos nuestros hermanos para afrontar los desafíos actuales y para hacer de la tierra un lugar en que se viva bien. Por eso, debemos luchar sin cesar para que se respete a toda persona desde su concepción hasta su muerte natural; para que nuestras sociedades ricas acojan a los más pobres y reconozcan toda su dignidad; para que cada persona pueda alimentarse y mantener a su familia; y para que en todos los continentes reinen la paz y la justicia. Estos son algunos de los desafíos que han de movilizar a todos nuestros contemporáneos: para afrontarlos, los cristianos deben encontrar la fuerza en el misterio eucarístico. 

"Misterio de la fe": es lo que proclamamos en cada misa. Deseo que todos se esfuercen por estudiar este gran misterio, especialmente releyendo y profundizando, individual y colectivamente, en el texto del Concilio sobre la liturgia, la constitución Sacrosanctum Concilium, con el fin de testimoniar con valentía ese misterio. De este modo, cada persona logrará entender mejor el sentido de cada aspecto de la Eucaristía, comprendiendo su profundidad y viviéndola cada vez con mayor intensidad. 

Cada frase, cada gesto tiene su sentido, y entraña un misterio. Espero sinceramente que este Congreso impulse a todos los fieles a comprometerse igualmente en una renovación de la catequesis eucarística, de modo que ellos mismos adquieran una auténtica conciencia eucarística y, a su vez, enseñen a los niños y a los jóvenes a reconocer el misterio central de la fe y a construir su vida en torno a él. Exhorto de manera especial a los sacerdotes a rendir el debido honor al rito eucarístico y pido a todos los fieles que, en la acción eucarística, respeten la función de cada persona, tanto del sacerdote como de los laicos. La liturgia no nos pertenece a nosotros:  es el tesoro de la Iglesia. 

La recepción de la Eucaristía, la adoración del Santísimo Sacramento -con ella queremos profundizar nuestra comunión, prepararnos para ella y prolongarla- nos permite entrar en comunión con Cristo, y a través de él, con toda la Trinidad, para llegar a ser lo que recibimos y para vivir en comunión con la Iglesia. Al recibir el Cuerpo de Cristo recibimos la fuerza "para la unidad con Dios y con los demás" (cf. san Cirilo de Alejandría, In Ioannis Evangelium, 11, 11; cf. san Agustín, Sermo 577). 

No debemos olvidar nunca que la Iglesia está construida en torno a Cristo y que, como dijeron san Agustín, santo Tomás de Aquino y san Alberto Magno, siguiendo a san Pablo (cf. 1 Co 10, 17), la Eucaristía es el sacramento de la unidad de la Iglesia, porque todos formamos un solo cuerpo, cuya cabeza es el Señor. Debemos recordar siempre la última Cena del Jueves santo, donde recibimos la prenda del misterio de nuestra redención en la cruz. La última Cena es el lugar donde nació la Iglesia, el seno donde se encuentra la Iglesia de todos los tiempos. En la Eucaristía se renueva continuamente el sacrificio de Cristo, se renueva continuamente Pentecostés. Ojalá que todos toméis cada vez mayor conciencia de la importancia de la Eucaristía dominical, porque el domingo, el primer día de la semana, es el día en que honramos a Cristo, el día en que recibimos la fuerza para vivir diariamente el don de Dios.
 También deseo invitar a los pastores y a los fieles a prestar atención renovada a su preparación para recibir la Eucaristía. A pesar de nuestra debilidad y nuestro pecado, Cristo quiere habitar en nosotros. Por eso, debemos hacer todo lo posible para recibirlo con un corazón puro, recuperando sin cesar, mediante el sacramento del perdón, la pureza que el pecado mancilló, "poniendo nuestra alma de acuerdo con nuestra voz" según la invitación del Concilio (cf. Sacrosanctum Concilium, 11). De hecho, el pecado, sobre todo el pecado grave, se opone a la acción de la gracia eucarística en nosotros. Por otra parte, los que no pueden comulgar debido a su situación, de todos modos encontrarán en una comunión de deseo y en la participación en la Eucaristía una fuerza y una eficacia salvadora. 

La Eucaristía ocupa un lugar muy especial en la vida de los santos. Demos gracias a Dios por la historia de santidad de Quebec y de Canadá, que ha contribuido a la vida misionera de la Iglesia. Vuestro país honra de modo particular a sus mártires canadienses, Juan de Brébeuf, Isaac Jogues y sus compañeros, que dieron su vida por Cristo, uniéndose así a su sacrificio en la cruz. Pertenecen a la generación de hombres y mujeres que fundaron y desarrollaron la Iglesia en Canadá, con Margarita Bourgeoys, Margarita de Youville, María de la Encarnación, María-Catalina de San Agustín, monseñor François de Laval, fundador de la primera diócesis de América del norte, Dina Bélanger y Catalina Tekakwitha. 

Seguid su ejemplo. Como ellos, no tengáis miedo. Dios os acompaña y os protege. Haced que cada día sea una ofrenda a la gloria de Dios Padre y participad en la construcción del mundo, recordando con sano orgullo vuestra herencia religiosa y su arraigo social y cultural, y esforzándoos por difundir en vuestro entorno los valores morales y espirituales que nos vienen del Señor. La Eucaristía no es sólo un banquete entre amigos. Es misterio de alianza. "Las plegarias y los ritos del sacrificio eucarístico hacen revivir continuamente ante los ojos de nuestra alma, siguiendo el ciclo litúrgico, toda la historia de la salvación, y nos ayudan a penetrar cada vez más en su significado" (santa Teresa Benedicta de la Cruz, [Edith Stein], Wege zur inneren Stille, Aschaffenburg 1987, p. 67). Estamos llamados a entrar en este misterio de alianza modelando cada vez más nuestra vida según el don recibido en la Eucaristía. 

La Eucaristía, como recuerda el concilio Vaticano II, tiene un carácter sagrado:  "Toda celebración litúrgica, como obra de Cristo sacerdote y de su Cuerpo, que es la Iglesia, es la acción sagrada por excelencia, cuya eficacia, con el mismo título y en el mismo grado, no iguala ninguna otra acción de la Iglesia" (Sacrosanctum Concilium, 7). En cierto sentido, es una "liturgia celestial", anticipación del banquete en el Reino eterno, al anunciar la muerte y la resurrección de Cristo, "hasta que vuelva" (1 Co 11, 26). 

A fin de que al pueblo de Dios no le falten nunca ministros para darle el Cuerpo de Cristo, debemos pedir al Señor que otorgue a su Iglesia el don de nuevos sacerdotes. Os invito también a transmitir la llamada al sacerdocio a los jóvenes, para que acepten con alegría y sin miedo responder a Cristo. No quedarán defraudados. Que las familias sean el lugar principal y la cuna de las vocaciones. 

Antes de terminar, con alegría os anuncio el próximo Congreso eucarístico internacional. Se celebrará en Dublín, Irlanda, en el año 2012. Pido al Señor que os ayude a cada uno a descubrir la profundidad y la grandeza del misterio de la fe. Que Cristo, presente en la Eucaristía, y el Espíritu Santo, invocado sobre el pan y sobre el vino, os acompañen en vuestro camino diario y en vuestra misión. A ejemplo de la Virgen María, estad abiertos a la obra de Dios en vosotros. 

Encomendándoos a la intercesión de Nuestra Señora, de santa Ana, patrona de Quebec, y de todos los santos de vuestra tierra, os imparto a todos una afectuosa bendición apostólica, y a todas  las personas presentes, que han acudido de los diferentes países del mundo. 

Queridos amigos, al llegar a su fin este importante acontecimiento en la vida de la Iglesia, os invito a todos a uniros a mí en la oración por el éxito del próximo Congreso eucarístico internacional, que se celebrará en el año 2012 en la ciudad de Dublín. Aprovecho la ocasión para saludar cordialmente al pueblo de Irlanda, que se prepara para acoger ese encuentro eclesial. Confío en que, juntamente con todos los participantes en el próximo Congreso, encuentren en él una fuente de permanente renovación espiritual. 

Mensaje al pueblo de Dios
 

Los obispos argentinos compartimos “los gozos y las esperanzas, las tristezas y las angustias” del pueblo al que pertenecemos y servimos en esta hora delicada y providencial de nuestra vida nacional. 
Desde nuestra fe acudimos a Jesucristo, Señor de la historia, y le dirigimos una súplica confiada para poner bajo su mirada protectora las preocupaciones, desvelos y esperanzas de los argentinos. A Él le ofrecemos nuestro compromiso pastoral en favor del pueblo, especialmente de sus miembros más pobres, débiles y sufrientes.
Por ello peregrinamos, como lo hace el pueblo creyente, a la casa de nuestra Madre de Luján para pedirle que Ella interceda ante su Hijo por las necesidades más urgentes de la Patria. De modo particular queremos pedirle que nos ayude a los argentinos a:
1. valorar y construir con empeño perseverante la amistad social entre todos los habitantes de nuestra Patria, desterrando desencuentros, odios, rencores y enfrentamientos y promoviendo la equidad y la justicia para todos; 

2. favorecer y cultivar la disposición al diálogo genuino en la verdad y el respeto entre personas y sectores, como camino indispensable en la búsqueda del bien común; 

3. afianzar las instituciones democráticas de la República y el federalismo, respetando la Constitución Nacional, garantía para todos de una convivencia pacífica e incluyente. 
Invitamos a todos los fieles a unirse a este gesto orante y a retomar la “oración por la Patria”, tan apreciada en nuestras comunidades, como primero y principal servicio que los católicos argentinos queremos ofrecer a nuestra querida Nación
  

  95ª Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Argentina
Pilar, 8 de abril de 2008

oración por la  PATRIA

Jesucristo, Señor de la historia, te necesitamos.
Nos sentimos heridos y agobiados.
Precisamos tu alivio y fortaleza.
Queremos ser nación,
una nación cuya identidad
sea la pasión por la verdad
y el compromiso por el bien común.
Danos la valentía de la libertad
de los hijos de Dios
para amar a todos sin excluir a nadie,
privilegiando a los pobres
y perdonando a los que nos ofenden,
aborreciendo el odio y construyendo la paz.
Concédenos la sabiduría del diálogo
y la alegría de la esperanza que no defrauda.
Tú nos convocas. Aquí estamos, Señor,
cercanos a María, que desde Luján nos dice:
¡Argentina! ¡Canta y camina!
Jesucristo, Señor de la historia, te necesitamos.
Amén.

Pueblo de Dios: ¡Renovemos el gozo de la misión!

Los obispos de la Argentina hemos dedicado con alegría un tiempo considerable para buscar caminos adecuados, que nos ayuden a aplicar las orientaciones pastorales surgidas del gozoso encuentro eclesial de Aparecida. Queremos renovar con todo el Pueblo de Dios el desafío de ser discípulos misioneros de Jesucristo, recordando que nadie puede ser apóstol y enviado si no recrea el encuentro con el Señor vivo y resucitado, y se convierte a él. 

    A un año de ese encuentro eclesial y próximos a celebrar la fiesta de Pentecostés, deseamos compartir con todos ustedes el aliento y estímulo que significó para nosotros esta experiencia de comunión con todos los fieles de América Latina y El Caribe. Estamos convencidos de que este acontecimiento es un mensaje providencial de la Iglesia, que confirma y amplia las líneas pastorales de la Iglesia en Argentina trazadas en “Navega mar adentro” (2003) y nos anima a seguir con mayor empeño nuestra misión. En comunión con nuestras Iglesias hermanas del Continente compartimos este nuevo impulso misionero, para que todos podamos llegar a ser hijos de Dios y tratarnos como verdaderos hermanos. 

     Valoramos el camino pastoral que realizan las Iglesias particulares con sus nuevos planes y proyectos. Por ello, agradecemos la entrega generosa de los sacerdotes y diáconos, nuestros principales colaboradores, de los consagrados y consagradas, de los agentes pastorales y de todas las comunidades cristianas. Con ustedes deseamos seguir abiertos al impulso del Espíritu, que nos viene de Aparecida, para renovar el entusiasmo de ser discípulos misioneros de Jesucristo. De la mano de María, fiel discípula y servidora, queremos llevar vida plena a nuestro pueblo. 

     Animamos a cada una de nuestras diócesis a vivir la fe y la misión con entusiasmo y pasión, en el espíritu de la misión de todo el Continente. Conocer a Jesucristo por la fe es nuestro gozo; seguirlo es una gracia, y transmitir este tesoro a los demás es un encargo del Señor. La caridad de Cristo nos urge. Somos conscientes de que ser mejores discípulos y misioneros de Jesucristo es un bien para la Iglesia y un servicio para nuestra Patria.+ 
LA IGLESIA PIDE UN ACUERDO URGENTE ENTRE 
GOBIERNO Y ENTIDADES DEL CAMPO
Buenos Aires, MAY 19 (AICA): 
Ante la cercanía del 25 de Mayo recordamos lo afirmado por nuestra Conferencia Episcopal: "La experiencia nos ha enseñado que una sociedad no crece necesariamente cuando lo hace su economía, sino sobre todo cuando madura en su capacidad de diálogo y en su habilidad para gestar consensos que se traduzcan en políticas de Estado, que orienten hacia un proyecto común de Nación. Este sigue siendo un fuerte desafío para nuestra democracia”.

    Esta afirmación tiene especial vigencia en estos momentos de tensión en que se hace necesario y urgente que el gobierno y las agrupaciones representativas del campo lleguen a un acuerdo. Lo necesitamos todos los argentinos pero particularmente los pobres, que son quienes más sufren las consecuencias de esta situación.

En democracia los problemas se solucionan en el ámbito de las instituciones privilegiando el diálogo por sobre toda muestra de violencia verbal o física, buscando más las coincidencias que la acentuación de las diferencias y teniendo siempre como horizonte el bien común. Esta búsqueda debe darse en un clima de honestidad y respeto. Imploremos al Señor que ilumine a los actores involucrados para que se llegue a un acuerdo justo y pacífico.

Una vez más confiamos a la protección maternal de María Santísima esta honda preocupación de nuestro Pueblo.+
LA NACION REQUIERE GESTOS DE GRANDEZA

 

1. La Comisión Permanente del Episcopado Argentino se ha reunido con motivo de  la grave situación planteada por el prolongado conflicto entre el sector agropecuario y el Gobierno Nacional. Deseamos, con nuestra palabra y nuestra acción pastoral contribuir al fortalecimiento de la paz social y de la democracia.

Nos sentimos obligados a preguntarnos nuevamente, y con dolor: ¿nuestras relaciones seguirán marcadas por la confrontación? ¿Una vez más nuestra vida social estará signada por la fragmentación y el enfrentamiento? ¿Seremos incapaces de fundamentar nuestros vínculos en un diálogo sincero y constructivo? ¿No hemos aprendido nada de nuestra historia?

 

2. Es preciso que tomemos conciencia de que situaciones como ésta que vivimos nos menoscaban como comunidad, nos aíslan del mundo y en definitiva perjudican especialmente a los más pobres. Es más, este conflicto ha puesto de manifiesto falencias profundas de nuestra vida republicana. La persistencia misma del conflicto y la aparente imposibilidad de resolverlo constituyen un signo de debilidad institucional; son una prueba del escaso aprecio que, como sociedad, otorgamos a la importancia y dignidad de la acción política como el ámbito propio para la superación de las diferencias y el afianzamiento de la amistad social. 

 

3. Consideramos que la solución sólo puede encaminarse mediante gestos de grandeza y una vigencia aún más plena de las instituciones de la República. Como ya hemos señalado, “tenemos que promover el verdadero federalismo, que supone el fortalecimiento institucional de las provincias, con su necesaria y justa autonomía respecto del poder central” (93º Asamblea Plenaria). 

     No es propio de los poderes públicos empeñarse como parte en los conflictos, sino abocarse a su solución como principales responsables del bien común de acuerdo a las funciones que a cada uno de ellos les atribuye la Constitución Nacional.  La efectiva independencia de los poderes legislativo y judicial es un punto clave de la plena vigencia del estado de derecho. 

 

4. Como nos recuerda la Doctrina Social de la Iglesia: “Quienes tienen responsabilidades políticas no deben olvidar o subestimar la dimensión moral de la representación que consiste en el compromiso de compartir el destino del pueblo y en buscar soluciones a los problemas sociales. En esta perspectiva una autoridad responsable significa también una autoridad ejercida mediante el recurso a las virtudes que favorecen la práctica del poder con espíritu de servicio: paciencia, modestia, moderación, caridad, generosidad” (Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 410).

 

5. Por otra parte, aunque hubieran reclamos justos, no es en las calles ni en las rutas donde solucionaremos nuestros problemas. Pedimos, por ello, encarecidamente al Gobierno de la Nación  que convoque con urgencia  a un diálogo transparente y constructivo, y a los sectores en conflicto que revean las estrategias de reclamo. Ni la moderación en las demandas, ni la magnanimidad en el ejercicio del poder son signos de debilidad.

 

6.  Es necesario que los habitantes de esta tierra bendecida abundantemente por la Providencia hagamos un profundo examen de conciencia y nos decidamos a obrar como ciudadanos responsables. Pensemos más en qué podemos aportar a la Patria y no tanto en qué tiene que darnos el país. Todavía son muchos los hermanos que viven en pobreza y exclusión y que esperan de todos los argentinos un compromiso firme y perseverante por la justicia y la solidaridad.

 

7. En los momentos difíciles los cristianos experimentamos más intensamente la necesidad de la oración, de decirle a Jesucristo, Señor de la Historia: “Precisamos tu alivio y fortaleza, queremos ser Nación”. Para lograrlo, “concédenos la sabiduría del diálogo y la alegría de la esperanza que no defrauda”. 

Exhortamos a nuestros compatriotas a acompañar la oración con un gesto de desprendimiento en favor de nuestros hermanos más necesitados. 

     Ponemos este mensaje en las manos y en el corazón de nuestra Madre de Luján, pidiéndole que una vez más interceda por nosotros y acompañe el camino de las autoridades, de los dirigentes de los diversos sectores y de todo el pueblo argentino.

 

Reunión Extraordinaria de la Comisión Permanente 

5 de junio de 2008

ANTE LA APROBACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS CURRICULARES PARA LA
EDUCACIÓN  SEXUAL  INTEGRAL
(Programa Nacional de Educación Sexual Integral
Ley Nacional 26.150)

Declaración de la Comisión Episcopal de Educación Católica de la Conferencia Episcopal Argentina (17 de junio de 2008)
 

Ante la aprobación de los “Lineamientos Curriculares para la Educación Sexual Integral” en las escuelas, la Comisión Episcopal de Educación Católica de la Conferencia Episcopal Argentina, se dirige a padres de familia, autoridades educativas en general, directivos y docentes de institutos, alumnos y a toda persona de buena voluntad preocupada por la educación, a fin de esclarecer aspectos importantes acerca de los contenidos del Documento aprobado.
La Iglesia, a lo largo de todo el proceso de concertación y elaboración de los Lineamientos Curriculares, ha participado activamente de distintas maneras a través de sus representantes con sugerencias, críticas y aportes propositivos, para que el Documento final contribuyera a consolidar la formación armónica y equilibrada de la persona, en un tema tan delicado como es la educación sexual.
Muchos de esos aportes no fueron incluidos en el Documento y otros han quedado sumamente desdibujados, lo cual nos lleva a no compartir planteos y formulaciones de relevancia relacionados con la concepción y la forma como en las escuelas debe ser abordada la educación de la sexualidad. Entre los planteos y formulaciones objetados, señalamos principalmente los siguientes:  
1. Omite el ordenamiento de la sexualidad humana al amor, oscureciendo el sentido de la complementariedad física, espiritual y moral del hombre y de la mujer y soslaya la concepción del matrimonio como una opción de vida.
2. Omite el rol de la familia como agente natural y primario de la educación de sus hijos y sus consecuentes derechos, reconocidos en nuestra Constitución y en la Ley de Educación Nacional(1), aunque reconoce la necesidad de su participación. El carácter de obligatoriedad de los lineamentos, no deja mayor margen de acción a los padres para objetar aquellos contenidos que pudiesen atentar contra sus convicciones religiosas y morales.

3. Sobredimensiona el modelo biológico-higienista al proponer como eje prioritario la promoción de la salud en general y reproductiva en particular(2)
4. Presenta como derecho fundamental de niños/as y adolescentes el acceso a los métodos anticonceptivos(3) y prevé aprendizajes para que los menores hagan exigible ese derecho(4), sin mencionar que tal derecho se inscribe en el marco del ejercicio de los derechos y obligaciones que hacen a la patria potestad, tal como prescribe La Ley 25.673 de salud sexual y procreación responsable(5).

5. Minimiza la dimensión ética de la sexualidad centrada en valores y virtudes morales.

6. Enfatiza el uso único y obligatorio de elementos de prevención para evitar el contagio del HIV-SIDA(6) que, además de ser moralmente objetables, han producido resultados negativos e insuficientes en todo el mundo. Al mismo tiempo, se omite por completo la educación en la abstinencia y en la fidelidad mutua como conductas preventivas del contagio del HIV- SIDA, a pesar de que en la actualidad tienen prioridad para los más destacados especialistas médicos como es de público conocimiento(7).

7. Concibe la identidad sexual como una construcción socio-histórico-cultural, relegando el hecho de que la persona humana desde su concepción biológica es sexuada, varón o mujer(8).

8. La aprobación de los lineamientos curriculares como “piso común obligatorio” (9) para implementar la educación sexual integral en todas las escuelas del país, socava los ámbitos propios de decisión de las instituciones educativas y de las jurisdicciones. No se advierte cómo adaptará cada comunidad educativa los aprendizajes a su ideario institucional y a las convicciones de sus miembros, tal como prevé la misma ley(10) sí aquellos, aprobados como pautas comunes obligatorios, los contradicen, debilitan u omiten.

Renovamos como Pastores de La Iglesia nuestro compromiso con el hombre y con la educación como aspecto esencial del bien común de nuestra patria.

Exhortamos a todo cristiano y hombre de buena voluntad, especialmente a padres y educadores, a asumir la responsabilidad que les cabe en esta instancia, sintiéndose acompañados por La Iglesia, Madre y Maestra.

 

(1) Cf. “Ley de Educación Nacional N° 26.206”, Arts 6 y 128 a y 129.

(2) “Que los lineamientos curriculares propuestos se enmarcaran en una perspectiva o enfoque que atenderá principalmente a los siguientes criterios: la promoción de la salud...”, Cf. Resolución CFE, 29 de mayo de 2008, por la que se aprueban los Lineamientos Curriculares, Pág.5. Cf. “Lineamientos Curriculares para la Educación Sexual Integral”, Educación Primaria - II Ciclo (Ciencias Naturales), y Educación Secundaria - Ciclo orientado (Ciencias Naturales - Educación para la Salud).

(3) “El conocimiento de todos los métodos anticonceptivos y de regulación de la fecundidad existentes, y el análisis de sus ventajas y desventajas para permitir elecciones concientes y responsables”, Cf. Ministerio de Educación de la Nación, Consejo Federal de Educación,“Lineamientos Curriculares para la Educación Sexual Integral;”Programa Nacional de Educación Sexual Integral - Ley Nacional N° 26.150” (para la implementación del Programa Nacional de Educación Sexual en las Escuelas), Pág. 27.

(4) “El desarrollo de competencias relacionadas con la exigibilidad de estos derechos”, Cf. Ibid  Págs. 25 y 27.

(5) “La presente ley se inscribe en el marco del ejercicio de los derechos y obligaciones que hacen a la patria potestad”, Cf. “Ley Nacional N° 25.673 de Salud Sexual y Procreación Resposnsable”, Art. 4. 

(6) “El conocimiento de todos los métodos anticonceptivos y de regulación de la fecundidad existentes, y el análisis de sus ventajas y desventajas para permitir elecciones concientes y responsables, enfatizando en que el preservativo es el único método existente  para prevenir el VIH/Sida”, Cf. “Lineamientos Curriculares para la Educación Sexual Integral...”, Pág. 27.

(7) Cf. “Informe del Ministerio de Salud de Uganda, junio 2000;  Informe OMS,  año 2003”; Documento firmado por 150 expertos provenientes de 36 países, noviembre 2004.

(8) La “identificación de representaciones estereotipadas en la construcción de la masculinidad en los varones”; “y en la construcción de la feminidad en las mujeres”, Cf. Ministerio de Educación de la Nación, Consejo Federal de Educación, “Lineamientos Curriculares para la Educación Sexual Integral”; ”Programa Nacional de Educación Sexual Integral - Ley Nacional N° 26.150”, (para la implementación del Programa Nacional de Educación Sexual en las Escuelas), Educación Secundaria - Ciclo Orientado, Pág. 32.

(9) “El presente documento acuerda un piso común obligatorio para el abordaje de la educación sexual integral en todas las escuelas del país. Tomando estas pautas comunes y obligatorias, cada jurisdicción podrá realizar ajustes y /o adecuaciones de acuerdo a sus realidades y necesidades”, Cf. Ibid. Pto. 2, Pág. 4.

(10) “Cada comunidad educativa incluirá en el proceso de elaboración de su proyecto institucional, la adaptación de las propuestas a su realidad sociocultural, en el marco del respeto a su ideario institucional y a las convicciones de sus miembros”, Cf. “Ley Nacional N° 26.150” (que crea el Programa Nacional de Educación Sexual Integral), Art. 5.

Comisión Episcopal de Educación Católica de la 

Conferencia Conferencia Episcopal Argentina 

17 de junio del 2008
HOMILIA DE MONS. CARLOS TISSERA EN LA ORDENACION SACERDOTAL DE
DIEGO FENOGLIO

Marull. Domingo 4 de Mayo de 2008

Ascensión del Señor

Queridas hermanas, queridos hermanos, querido Diego:

En el Evangelio del pasado domingo Jesús les decía a los Apóstoles: “No los dejaré huérfanos”. Hoy, Jesús se despide de ellos en la montaña; sus corazones aún dudan; se quedan mirando al cielo… Pero en sus corazones resuenan fuertemente las palabras del Señor: “Dios me ha dado todo el poder para gobernar el universo. Ustedes vayan y hagan más discípulos míos en todos los países de la tierra. Bautícenlos en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Enséñenles a obedecer todo lo que les he enseñado. Yo estaré siempre con ustedes, hasta el fin del mundo”.

Hoy, el Señor está con nosotros presente en su Palabra, en la Eucaristía, en medio nuestro, y de modo muy especial estará consagrándote sacerdote a vos, Diego.

Desde hoy, cada día, empezarás a pronunciar las palabras de Jesús: “Esto es mi Cuerpo”… “esta es mi Sangre… hagan esto en memoria mía”.

Palabras de Jesús en la última Cena, donde nos regala el ministerio sacerdotal, junto a la Eucaristía y el mandamiento del Amor.

Cuando San Juan nos narra lo que experimentaron los apóstoles en aquella Cena, nos relata el lavatorio de los pies, y el mandato de Jesús: “Les he dado el ejemplo, para que también ustedes hagan lo mismo que yo he hecho con ustedes”.

¿De qué nos ha dado ejemplo Jesús?... ¿de un lavar los pies a los demás cuando nos sentamos a comer?.. No. Ciertamente no. Sino de algo muy distinto y que uno descubre cuando lee la Palabra de Dios, los Evangelios…sabiendo ya quién es Jesús, el Hijo de Dios, Siervo de Dios y de los hombres.

El ejemplo que Jesús nos da es el de una vida gastada por los demás, de una vida “hecha pan partido para el mundo”. 

Cuando Jesús dice: “les he dado el ejemplo… hagan ustedes lo mismo”, instituye el servicio, el ministerio, (diaconía), como estilo de vida y modelo de todas las relaciones de la Iglesia.

Pedro no comprendía lo que JESUS hacía esa noche, y el Señor le dijo: “después lo comprenderás” (o sea, después de la Pascua). Así es, la Iglesia desde ahí no cesa de hablar del servicio y de inculcarlo de todas las formas posibles a sus discípulos.

El servicio nace del amor: “habiendo amado a los suyos que estaban en el mundo, los amó hasta el fin”. El servicio es la expresión más grande del mandamiento nuevo del amor. Es por eso que el servicio, (por tanto el ministerio sacerdotal) nace de ese Dios que se entrega cada día por amor: Esto es mi Cuerpo, esta es mi Sangre.

Bien ha dicho un teólogo: “el lavatorio de los pies es “el sacramento de la autoridad cristiana” (C. Spicq)

“Es propio del ministerio la humildad. Decía San Francisco de Asís: “Miren, hermanos, la humildad de Dios y derramen sus corazones ante su divino acatamiento, humíllense para que sean alabados por Él. No conserven nada de ustedes para ustedes mismos, a fin de que los reciba enteramente el que se ofrece todo a ustedes”.

Al espíritu de servicio se opone el ansia de dominio, la costumbre de imponer a los demás la propia voluntad y el propio modo de ver las cosas, en definitiva, el autoritarismo.  Jesús dijo a sus discípulos que fueran como “corderos en medio de lobos”, pero los autoritarios, por el contrario, son lobos en medio de corderos. Una gran parte de los sufrimientos que a veces afligen a una familia, a una comunidad, a un pueblo, se debe a la existencia en ellos de algún espíritu autoritario y despótico que, con el pretexto de “servir” a los demás, en realidad los pisotea y los “tiraniza”.

Al espíritu de servicio se opone también, en otro sentido, el apego exagerado a las propias costumbres y comodidades. Es definitiva, el espíritu de comodidad y de relajación, que de innumerables formas nos quiere imponer la sociedad consumista en la que vivimos. La regla del servicio sigue siendo siempre la misma: Cristo no buscó su propio agrado.

El servicio, es la virtud propia de quien preside, es lo que Jesús ha dejado a los pastores de la Iglesia como su herencia más querida. Todos los carismas de la Iglesia están en función del servicio; pero de un modo particular lo está el carisma de “pastores y maestros” (cfr. Ef. 4, 11). Lo que llamamos la jerarquía de la Iglesia, es para servir.

El servicio humilde a los hermanos, no olvida el servicio humilde del Espíritu, el servicio de Dios. Jesús es ante todo “el siervo de Yahvé” y, después, también el siervo de los hombres. Siendo un adolescente se lo dijo a sus padres en el Templo: “¿No sabían que yo debo ocuparme de las cosas de mi Padre?”. Jesús no dudaba en decepcionar a la multitud que acudía a escucharlo y a todos los que se congregaban alrededor con la esperanza de ser curados y liberados de sus males, dejándoles de repente y retirándose a un lugar solitario para orar”. El Pueblo de Dios pide de nosotros nos mostremos como hombres de Dios: los que hablamos a los hombres de las cosas de Dios, y hablamos a Dios de las cosas de los hombres.

Lo más importante del servicio, para todos, sacerdotes y laicos, en la Iglesia es: el servicio a los pobres. San Juan en una de sus cartas escribe: “Él dio su vida por nosotros. También nosotros debemos dar la vida por los hermanos. Si alguno que posee bienes de la tierra, ve a su hermano padecer necesidad y le cierra su corazón, ¿cómo puede permanecer en él el amor de Dios? Hijos míos, no amemos de palabra ni de boca, sino con obras y según la verdad” (1 Jn. 3, 16-18).

 San Agustín dice que, con estas palabras, “San Juan expuso con toda claridad el misterio de esta cena”. Es un aspecto esencial del misterio de la Eucaristía. 

Pensemos: Jesucristo, cuyo cuerpo y sangre es consagrado, que recibimos y adoramos en el Santísimo Sacramento del altar, es, “verdadero Dios y verdadero hombre”. Ahora nosotros reconocemos y proclamamos a Jesús “verdadero Dios “ mediante la adoración eucarística; pero ¿de qué forma y con qué gesto proclamamos concretamente nuestra fe en Jesús como “verdadero hombre”?. Precisamente en el servicio a los pobres y a los que sufren. La adoración expresa un aspecto esencial del misterio de la Eucaristía, pero no basta por sí solo, es necesario que la adoración vaya unida con el compartir. Jesús que dijo: Esto es mi Cuerpo, esta es mi Sangre, también nos ha dicho solemnemente que lo hecho por el hambriento, por el sediento, por el prisionero, por el desnudo, por el enfermo: “a mí me lo hicieron”. Se identificó con ellos: Yo tuve hambre, Yo tuve sed, Yo estaba desnudo, Yo estaba enfermo, Yo estaba encarcelado… No recibimos plenamente a Cristo sino estamos dispuestos a recibir en el corazón a nuestros hermanos sufrientes.

La Eucaristía no sólo es un misterio para consagrar, recibir, contemplar y adorar, sino que es, además, un misterio que hay que imitar…”

(Textos tomados de R. CANTALAMESSA,”La Eucaristía, nuestra santificación”. EDICEP.1997).

Seguramente, Diego, dirás que estos es difícil vivirlo…. En la tarjeta con la que nos invitabas a esta celebración colocaste una frase: “Yo te he llamado por tu nombre, tú me perteneces, ¡ven y sígueme!”. Seguramente te lo sugirió el texto de Is. 43, 1-5: “No tengas miedo. Yo te he liberado; te he llamado por tu nombre y tú me perteneces…. Yo te amo; tú vales mucho para mí. No tengas miedo; yo siempre estaré contigo.” Es lo que hoy hemos escuchado en el Evangelio de la Ascensión: “Yo estaré siempre con ustedes, hasta el fin del mundo”. Contamos con la seguridad de su presencia.

Parafraseo una oración que encontré en una estampa, en la que Jesús dice:

-“Diego, ¿me das tus pies?

- ¿mis manos dirás? 

-No, he dicho tus pies…Diego..

tus pies embarrados de andar por la tierra;

tus pies fracasados que lloran su espera;

tus pies ya cansados de dar tantas vueltas; 

tus pies lastimados con la misma piedra;

tus pies asustados que avanzan a tientas,

y al decirse no amados, van detrás de otras huellas.

Necesito tomarlos.

Que ésta sea hoy tu ofrenda.

He venido a aliviarlos de esta falsa pureza

que es andar por el mundo sin bajar la cabeza.

Mira bien lo que hago: 

¡lo que tu Maestro te enseña!

Y con tus pies ya lavados

lava los que a ti se acercan.

¡Andá! Levántate de la mesa;

“que el que humano se sabe, hermanos encuentra”. 

(Javier Albisu SJ)

Que la Virgen de la Asunción te acompañe siempre.

Así sea.

HOMILIA DE MONS. TISSERA EN LA  ORDENACION SACERDOTAL
DE PABLO MADERO

Catedral. Domingo 11 de Mayo de 2008

Pentecostés

Queridas hermanas, queridos hermanos, querido Pablo:

Nuestra Diócesis goza y celebra esta semana el amor de Dios que nos regala dos nuevos sacerdotes: el domingo pasado, en Marull, el Padre Diego Fenoglio; hoy, en esta Catedral, sos ordenado sacerdote vos, Pablo, miembro de la Comunidad Parroquial de San José Obrero, de esta ciudad de San Francisco.

Hoy, con toda la Iglesia, celebramos la Venida del Espíritu Santo: fiesta de Pentecostés, Fiesta de la Iglesia.

La lectura de los Hechos de los Apóstoles nos ha llevado a la intimidad del Cenáculo, el lugar de la última Cena, en donde se produce este hecho extraordinario. Quedaron llenos del Espíritu Santo, y comenzaron a hablar en distintas lenguas; todos los escuchaban hablar en sus propias lenguas…

¿Qué decían?

Pedro les anunciaba: “¡Dios ha resucitado a Jesús!... Dios le dio a Jesús el Espíritu Santo. Y ahora Jesús nos ha dado ese mismo Espíritu, como lo había prometido..¡Y esto es lo que  ustedes están viendo y oyendo!”

Esto mismo lo dice San Pablo en la segunda lectura, con otras expresiones: “Nadie puede decir “Jesús es el Señor” sino está impulsado por el Espíritu Santo”(1 Co. 2, 3).  Estamos expresando lo que es la esencia de nuestra fe, de nuestra vida cristiana. Por eso dirá Pablo, en otro lugar: “Si confiesas con tu boca que Jesús es Señor y crees en tu corazón que Dios lo resucitó de entre los muertos, serás salvo” (Rom. 10, 9).

Esto es lo que creemos. Esto es lo que anunciamos. “Discípulos y misioneros de Jesucristo, para que nuestros pueblos en Él tengan vida”.

Todos nosotros, fieles y ministros ordenados, todos somos discípulos misioneros. Todos somos transformados permanentemente por el Espíritu Santo en discípulos misioneros de Jesucristo. Esto lo hace de tantas maneras y en tantos momentos de nuestra vida. Es una invitación a salir de nosotros mismos; un llamado a la conversión de toda la Iglesia para crear nuevas formas de comunión, más ricas e incluyentes de los que no se sienten convocados. 

“Ese viento y ese fuego de Pentecostés viene a sacudirnos cuando parece que ya nada nos conmueve;  nos despierta de la modorra de creer que ya no hay nada que hacer, cuando no hay ganas de seguir andando; renueva al que se está dejando llevar y se contenta con repetir sin ninguna novedad, sin creatividad; infunde valor al que se asusta ante el rechazo del mundo o ante las dificultades cada vez mayores para la vida cristiana y para el ministerio en la actualidad; inspira las palabras justas para corregir y convertir. Es el Espíritu que devuelve el vigor a los que han perdido la confianza y el gusto por la belleza al que parece haberlo perdido o lo busca en el lugar equivocado; da luz e imaginación a la mente para que sepa inventar y descubrir nuevos caminos para creer en el Amor Eterno; da compañía al corazón y lo colma para que sea capaz de dar testimonio de que sólo Dios puede llenar el corazón humano..” (pg. 240).

En esta fiesta de Pentecostés renovamos nuestra convicción de que la Iglesia está llamada a “salir” hacia los que no conocen a Cristo y hacia los más abandonados. Así lo ha expresado la Vª Conferencia General del Episcopado Latinoamericano en Aparecida el año pasado.

Querido Pablo: vos has caminado con todos nosotros en este seguimiento de Jesús. En tu camino de discípulo misionero fuiste respondiendo al llamado a una especial consagración, para presidir la Eucaristía y perdonar los pecados, que es lo esencial de nuestra misión. Por el Orden Sagrado sos signo del Buen Pastor a quien harás presente de modo particular en la celebración de la Misa, expresando con tu boca, tu voz y tus manos: “Esto es mi Cuerpo”. Por eso decía Juan Pablo II: “la caridad pastoral, que tiene su fuente específica en el sacramento del orden, encuentra su expresión plena y su alimento en la Eucaristía” (PDV 23).

Hemos escuchado en la segunda lectura de hoy: “todos hemos sido bautizados en un solo Espíritu para formar un solo Cuerpo” (1 Co. 12, 13). La Eucaristía es el sacramento que significa y realiza la unidad de la Iglesia (cfr. LG 3). Por estar particularmente ligado a ella, el sacerdote es el primer responsable de asegurar la comunión fraterna. Al servicio de esa comunión se sitúa el sacramento de la Reconciliación, que también, desde ahora, Pablo empezarás a administrar. Esa unidad de la Iglesia no es uniformidad. Se trata de fomentar y armonizar la diversidad de carismas, servicios y ministerios que Dios suscita en la Iglesia para el bien común.

“El Pueblo de Dios siente la necesidad de presbíteros-discípulos: que tengan una profunda experiencia de Dios, configurados con el corazón del Buen Pastor, dóciles a las mociones del Espíritu, que se nutran de la Palabra de Dios, de la Eucaristía y de la oración; siente la necesidad de presbíteros-misioneros, movidos por la caridad pastoral:  que los lleve a cuidar del rebaño a ellos confiado y a buscar a los más alejados predicando la Palabra de Dios, siempre en profunda comunión con su Obispo, los presbíteros, los diáconos, religiosas, religiosos y laicos; siente la necesidad de presbíteros-servidores de la vida: que estén atentos a las necesidades de los más pobres, comprometidos con la defensa de los derechos de los más débiles y promotores de la cultura de la solidaridad. También de presbíteros llenos de misericordia, disponibles para administrar el sacramento de la reconciliación” (DA 199).

Para la tarjeta con que invitabas a tu ordenación elegiste este texto de San Pablo: “Te basta mi gracia, porque mi poder triunfa en la debilidad” (2 Cor. 12, 9). Seguramente lo elegiste meditando en la grandeza de este ministerio para el que El Señor te llama… El mismo Pablo también dice: “Dios es bueno y nos permite servirle. Por eso no nos desanimamos…Cuando Dios nos dio la buena noticia, puso, por así decirlo, un tesoro en una frágil vasija de barro. Así, cuando anunciamos la buena noticia, la gente sabe que el poder de ese mensaje viene de Dios y no de nosotros, que somos tan frágiles como el barro”” (2 Cor. 4, 1- 7). Creo que en esta Fiesta de Pentecostés se nos muestra que lo que en definitiva cuenta es el Espíritu Santo. En Él está la seguridad y el desprendimiento de la Iglesia. Los Obispos en Aparecida nos dicen: Esperamos un nuevo Pentecostés que nos libre de la fatiga, de la desilusión, la acomodación al ambiente; una venida del Espíritu que renueve nuestra alegría y nuestra esperanza” (DA, 362)

Queridos Pablo y Diego, comparto estas palabras que, cuando yo me acercaba a mi ordenación sacerdotal, sonaron muy fuerte en mi corazón. Son del recordado Papa Pablo VI: “Conservemos la dulce y confortadora alegría de evangelizar, incluso cuando hay que evangelizar entre lágrimas. Hagámoslo – como Juan Bautista, como Pedro y Pablo, como los otros Apóstoles, como esa multitud de admirables evangelizadores que se han sucedido a lo largo de la historia de la Iglesia (podríamos decir nosotros: el Cura Brochero, Monseñor Angelelli, Juan Pablo II, Card. Pironio) con un ímpetu interior que nadie ni nada sea capaz de extinguir. Sea ésta la mayor alegría de nuestras vidas entregadas. Y ojalá el mundo actual –que busca a veces con angustia, a veces con esperanza- pueda así recibir la Buena Nueva, no a través de evangelizadores tristes y desalentados, impacientes o ansiosos, si no a través de ministros del Evangelio, cuya vida irradia el fervor de quienes han recibido, ante todo en sí mismos, la alegría de Cristo y aceptan consagrar su vida a la tarea de anunciar el Reino de Dios y de implantar la Iglesia en el mundo” (EN 80).

A diez años de la muerte del siervo de Dios el Cardenal Eduardo Francisco Pironio, comparto con ustedes hermanos sacerdotes sus palabras: “Si hay algo que hoy necesita vivir, compartir y predicar el sacerdote es la esperanza. La esperanza que hay en él (cf. 1 Pe. 3, 15). El sacerdote es el hombre de la Pascua y su misión es construir comunidades pascuales, profundamente animadas por el Espíritu de Pentecostés, es decir, orantes, fraternas, misioneras. ¡Qué bien hace en la Iglesia un sacerdote que irradia serenidad interior, alegría pascual y esperanza inconmovible! Es la esperanza que se apoya en la resurrección de Jesucristo y en la fidelidad del Padre a sus promesas”.

Hoy, a ustedes, Pablo y Diego, y a todos nosotros, miembros de la Iglesia que peregrina en San Francisco, a través del Apóstol, el Señor nos dice: “Alégrense siempre en el Señor. Vuelvo a insistir, alégrense. Que la bondad de ustedes sea conocida por todos los hombres.” (Flp. 4, 4-5). “Llevemos nuestras naves mar adentro, con el soplo potente del Espíritu Santo, sin miedo a las tormentas, seguros de que la Providencia de Dios nos deparará grandes sorpresas” (DA, 551).

Virgen María, que tu llamada desde Fátima para la conversión se haga realidad y transforme nuestras vidas. Protege; querida Madre y Patrona, a estos tus nuevos pastorcitos: Pablo y Diego, y a toda esta Iglesia Diocesana. Así sea.
HOMILÍA DE MONS. CARLOS JOSÉ TISSERA EN EL TE DEUM CELEBRADO EL DÍA 9 DE JULIO CON LA PRESENCIA DEL SR. GOBERNADOR LA PROVINCIA DE CORDOBA
 

Sr: Gobernador

Sr. Vice-Gobernador

Sr. Intendente Municipal

Sres. Legisladores

Sres. Concejales

Autoridades del Poder Judicial

Autoridades Militares

Autoridades Provinciales y Municipales

Pueblo de San Francisco, Pueblo de Córdoba

 ¡ARGENTINA, CANTA Y CAMINA!
 Hoy nos reunimos para celebrar un nuevo aniversario de la Declaración de nuestra Independencia. Los padres de la Patria nos enseñaron a rogar y agradecer. Ellos sabían que la patria, su libertad, su unidad, su grandeza son, al mismo tiempo un don de Dios y una tarea humana.

Por todos los rincones del país, desde aquellos inciertos y tristes momentos vividos en el 2001 en la Argentina, los cristianos elevamos una oración por la Patria que concluye con esta frase, puesta en labios de la Virgen de Luján: “¡Argentina, canta y camina!”.

El Te Deum, es un himno de alabanza y de acción de gracias. Hemos escuchado en la primera lectura (Col. 3, 12-17): “Canten a Dios con gratitud y de todo corazón salmos, himnos y cantos inspirados”.  Este himno, el Te Deum, hunde sus raíces en una antigua tradición de la Iglesia y ha servido en los momentos significativos de la historia argentina para unir a la comunidad en actitudes constructivas y superadoras. Nacido hace más de 1600 años, es un himno que acompañó la historia de los pueblos, ciudades y naciones en inmemorables acontecimientos.

La fe no afecta sólo una parte de la vida, sino que toca toda la vida del creyente. A veces se pretende reservar la fe para el ámbito privado. Se quiere relegar a la religión al fuero de la conciencia y que no influya en la vida social y pública: la vida profesional, la economía, la medicina, la política, la educación. “La fe es una decisión que afecta toda la existencia” ha dicho Juan Pablo II (V.E. 88).

Así lo entendieron los congresales de Tucumán:

El Congreso de Tucumán comenzó el 24 de Marzo de 1816, y lo primero que hicieron los asambleístas fue dirigirse al Templo de San Francisco, donde asistieron a la Misa del Espíritu Santo, para implorar sus luces divinas y su auxilio. La oración patriótica estuvo a cargo del diputado por Catamarca el sacerdote Manuel Antonio Acevedo. Al día siguiente de la Declaración de la Independencia, los congresistas participaron de la Misa de acción de gracias, y el sermón lo tuvo el diputado por La Rioja, el sacerdote Pedro Ignacio de Castro Barros.

El tucumano Nicolás Avellaneda afirmó que los congresistas de Tucumán “fueron patriotas y religiosos, porque, a pesar de emanciparse del rey, tomaron todas las precauciones para no emanciparse de su Dios y de su culto”.
 En breve todos rezaremos el Te Deum, himno de alabanza a Dios.

El Evangelio proclamado recién nos presenta a la Virgen María, que en casa de su prima Isabel, exclama alborozada: “Mi alma canta la grandeza del Señor, y mi espíritu se estremece de gozo en Dios, mi Salvador”. Es el canto llamado: “Magnificat”. Se destaca la alegría y la sencillez de María, representante de los pobres de Yavé. Adora a Dios, pero reconoce también la presencia y la obra de Dios en su propia vida y en la historia de su Pueblo.

El Te Deum y el Magnificat, son himnos de alabanza y de acción de gracias. Son oraciones que nos invitan a liberar el corazón. Porque no sólo nos acercamos a Dios para pedirle lo que necesitamos, o para rendirle cuentas de nuestra vida, sino que también, y sobre todo, nos acercamos para adorarlo con todo nuestro amor, para reconocer su poder, su belleza, su santidad, su gloria.

La oración de alabanza nos invita a salir de nosotros mismos y de nuestro cerrado mundo, para admirar la grandeza de Dios y cantar sus maravillas.

San Agustín, lo expresaba así en sus libro Confesiones: “A pesar de todo, el hombre, pequeña parte de tu creación, quiere alabarte, Señor. Tú mismo lo incitas a ello, haciendo que encuentre sus delicias en tu alabanza, porque nos has hecho para Ti, ¡oh Señor!, y nuestro corazón está inquieto mientras no descansa en Ti” (San Agustín, Confesiones. 1.1.1)

Lejos de apartarnos de los demás, la alabanza nos previene de todo individualismo egoísta y destructivo; nos abre a la solidaridad que nos ennoblece y enaltece. La alabanza desinfla nuestra orgullo y soberbia, para disponernos a la humildad que nos hace hermanos de los demás y de toda criatura.

Por eso en el Te Deum rezamos “te alabamos…” un plural que expresa nuestro ser con los demás, los que nos precedieron en el tiempo como a los contemporáneos, constructores de una misma historia humana.

 ¡ARGENTINA, CANTA Y CAMINA!
 Esta mañana no sólo venimos a cantar a Dios, alabándole y dándole gracias. Hoy venimos como CAMINANTES, o sea, como miembros de un pueblo que camina en la esperanza. A Don Atahualpa Yupanqui, le gustaba decir: “El hombre es tierra que anda”. En un verso dice: “Es mi destino / piedra y camino”. 
Los argentinos vamos caminando rumbo al Bicentenario.

Es más que una fecha; es un desafío, es un compromiso.

Tantas cosas podríamos reflexionar. A esta altura del “camino”, a 192 años de aquel 9 de Julio en Tucumán, se presenta a nuestros ojos el inmenso mapa de nuestro país: sus regiones geográficas, sus provincias, su gente diversa, sus recursos y, como en otros momentos críticos de nuestra historia nos preguntamos:

¿Nuestras relaciones seguirán marcadas por la confrontación? ¿una vez más nuestra vida social estará signada por la fragmentación y el enfrentamiento? ¿seremos incapaces de fundamentar nuestros vínculos en un diálogo sincero y constructivo? ¿no hemos aprendido nada de nuestra historia?
 ¡ARGENTINA, CANTA Y CAMINA!
 Queremos recorrer juntos el camino de la construcción del bien común, ámbito necesario para el desarrollo de la dignidad de la persona humana, y fundamento de la equidad en el crecimiento de la sociedad.

La Iglesia nos recuerda que “El bien común no consiste en la simple suma de los bienes particulares, de cada sujeto del cuerpo social, y que la persona sola no puede encontrar realización en sí misma, prescindiendo de su ser “con” y “para” los demás. Por ello se hace necesario un amplio y sincero diálogo de toda la sociedad. 

El diálogo es el gran instrumento de construcción y de consolidación de la democracia.

El conflicto entre el Gobierno Nacional y el sector agrario, ha dicho el Episcopado, solo se solucionará “mediante gestos de grandeza y una vigencia aún más plena de las instituciones de la República; tenemos que promover el verdadero federalismo, que supone el fortalecimiento institucional de las provincias, en su necesaria y justa autonomía respecto del poder central”.”Es necesario que los habitantes de esta tierra bendecida abundantemente por Dios, nos examinemos y nos decidamos a obrar como ciudadanos responsables. Pensemos más en qué podemos aportar a la Patria, y no sólo en qué tiene que darnos el país. Todavía son muchos los hermanos que viven en pobreza y exclusión, y que esperan de todos los argentinos un compromiso firme y perseverante por la justicia y la solidaridad” (Comisión Permanente CEA, 5/6/08).

En la Oración por la Patria rezamos: “Queremos ser Nación. Una nación cuya identidad sea la pasión por la verdad y el compromiso por el Bien Común”. Se trata de una pasión hecha no sólo de buenos deseos o lamentos, sino de auténtico compromiso. Se trata de jugarse por la verdad completa, que no sabe de mentiras, engaños, ni falsas promesas.

La verdad no se deja desvirtuar en beneficio, ni en perjuicio de nadie. La verdad es transparente. Siempre aparece. Como sabiamente se dice: la mentira tiene patas cortas. La pasión por la verdad se orienta a la construcción por descubrir el Bien Común y a trabajar por él.

La experiencia nos está diciendo que el crecimiento económico no es índice de crecimiento de la sociedad. Si no hay crecimiento en los valores de la verdad, la justicia, la libertad y la solidaridad; si no se respetan las sociedades intermedias, si no hay participación de todos, el crecimiento material del país será como haber construido una casa sobre arena.

 ¡ARGENTINA, CANTA Y CAMINA!        
 Caminamos en la esperanza. No se trata de esperar de cualquier manera. Por eso en la oración pedimos al Señor “la alegría de la esperanza que no defrauda”. Pedimos la esperanza, pero no dejamos de caminar.. Eso significa la valentía de un corazón grande, capaz de comprender y amar, evitando cualquier tipo de exclusión, que siempre es injusta y dolorosa; contraria al bien común. No es un caminar pegando “codazos” o “pisoteando” a los que caen o van mas lentos.. La valentía de un corazón que no deja de luchar y preocuparse mientras hay gente que no puede acceder a la educación,  la salud, el trabajo digno, su vivienda… Un corazón magnánimo y generoso, que busca la verdad y la justicia, aprendiendo que éstas no se logran sin perdonar, y sin descartar el odio o el rencor” (Mons. Arancibia. 25/5/08).

¡Canta y camina!

Esta es una expresión de San Agustín, en uno de sus sermones de Pascua: “Canta como suelen cantar los peregrinos; canta, pero camina;  consuela con tu canto tu trabajo, pero no ames la pereza: canta y camina. ¿Qué significa camina? Avanza, avanza en el bien; hay algunos que avanzan empeorando. Tú, si avanzas, caminas; pero avanza en el bien, en la recta fe, en las buenas obras: canta y camina. No te salgas del camino, no te vuelvas atrás, ni te quedes parado” (Sermón 256, 3).

 Hoy, alborozada, esta ciudad de San Francisco se viste de fiesta para celebrar el 9 de Julio.

Una importante arteria de la ciudad lleva su nombre, paralela a la 25 de Mayo, como una gran bandera argentina que ciñe la urbe.

Hoy, con beneplácito, recibimos a las más altas autoridades de nuestra provincia, para presidir los actos mayores de Córdoba. En el corazón de esta productiva región del centro del país creció esta ciudad bajo el amparo de San Francisco. Por eso, culmino, unido a cada uno de ustedes, con las primeras palabras de la sencilla oración del “Pobre de Asís”: 

“Señor, haz de mí un instrumento de tu paz”.
 DECRETOS EPISCOPALES
19/08: Designación del Sr. Pbro. Marcelo Mario Cereda como Decano del Decanato San José y Miembro del Consejo Presbiteral Diocesano.

20/08: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la comunidad de La Puerta, jurisdicción de la Parroquia Nuestra Señora del Carmen de La Para.
21/08: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la Parroquia Nuestra Señora del Rosario de Freyre.
22/08: Designación del Sr. Pbro. Daniel Edén Hidalgo como Delegado Episcopal para la Educación y Presidente de la Junta Diocesana de Educación Católica.

23/08: Se suprime la Cuasi Parroquia Nuestra Señora de la Asunción y San Cayetano de Morteros, anexando su jurisdicción a la Parroquia San Bartolomé, y se establece para en adelante, la titularidad de la Parroquia de Morteros, en “Nuestra Señora de la Asunción”, cuya sede será la Iglesia Parroquial San Bartolomé y cuya Iglesia Patronal será la de Nuestra Señora de la Asunción.

24/08: Designación del Sr. Pbro. Jorge Fabián Trucco como Cura Párroco de la Parroquia Nuestra Señora de la Asunción de la ciudad de Morteros.

25/08: Designación del Sr. Pbro. Diego Gustavo Fenoglio como Vicario Parroquial de la Parroquia Nuestra Señora de la Asunción de la ciudad de Morteros.

26/08: Designación del Sr. Pbro. Pablo Andrés Madero como Vicario Parroquial de las Parroquias: San José de la localidad de Balnearia; Santa Teresita del Niño Jesús de la localidad de Miramar; Nuestra Señora de la Asunción de la localidad de Marull y San Eduardo Rey de la localidad de Altos de Chipión.

27/08: Autorización al Sr. Pbro. Jorge Fabián Trucco a celebrar el Santo Bautismo según el rito simplificado y el sacramento de la Confirmación (c.c. 863 y 866 del CIC)
28/08: Se resuelve establecer los montos de las oblaciones ofrecidas por los fieles con ocasión de la celebración de algunos de los sacramentos.

29/08: Se resuelve que cada comunidad provea mensualmente a los Sres. Curas Párrocos, Administradores Parroquiales y Vicarios Parroquiales una suma mínima indispensable, teniendo en cuenta la naturaleza del oficio que desempeñan los sacerdotes, cuanto las circunstancias de lugar y tiempo, de este modo se asegura su dignidad e independencia económica, a fin de que puedan atender adecuadamente a sus propias necesidades (c. 281. 1 del CIC)

CARITAS DIOCESIS DE SAN FRANCISCO                                                               
Balance del 31 de Mayo al 30 de Junio de 2008
	INGRESOS
	 

	CTC
	50,00

	Alquiler Kiosco Tribunales
	500,00

	Cuotas Socios
	863,50

	Colecta Anual
	115,00

	Total Ingresos
	1528,50

	EGRESOS
	 

	Correo
	36,00

	Flete Materiales Colecta Anual
	20,00

	Sueldos
	1363,00

	Cargas Sociales
	634,80

	Honorarios P.A.C
	1350,00

	Monotributos P.A.C
	177,00

	Honorarios Ciudadanía
	450,00

	Cobranza Socios
	200,00

	Aporte Casa Diocesana
	300,00

	Limpieza y Art. De Limpieza
	101,00

	Refrigerios Encuentros de Ciudadanía
	115,20

	Pegatina de gigantografias Colecta Anual
	40,00

	Luminarias Sede
	38,50

	Materiales Librería encuentros de Ciudadanía
	94,71

	Viaticos P.A.C
	50,00

	Insumos Computacion
	82,00

	Urnas Madera
	50,00

	Fotocopias y artículos de librería
	110,00

	Ayudas económicas a Caritas Parroquiales
	110,00

	Teléfono e Internet
	292,00

	Total  Egresos
	5614,21


COLECTAS IMPERADAS 2008

Actualizado al 16 de Julio de 2008 
	Parroquia

Localidad
	Misiones Africa
	Sostenimiento

Iglesia 
	Tierra Santa
	Vocaciones
	Cáritas Nacional (*)

	Catedral
	1.364.50
	2.220.00
	731.50
	1.736.00
	11.527.20

	Cristo Rey
	834.00
	1.700.70
	505.00
	927.05
	6.126.00

	P. Socorro
	174.55
	538.20
	251.00
	668.60
	5.771.45

	S. J. Obrero
	166.00
	310.00
	180.00
	459.00
	366.00

	S C Borromeo
	
	
	
	
	2.874.75

	Consolata
	530.00
	1.240.00
	300.00
	935.00
	3.900.00

	Santa Rita
	112.00
	180.00
	114.20
	180.00
	1.309.60

	Devoto
	235.80
	325.00
	139.00
	280.00
	2.400.00

	S. Bartolomé
	54.00
	90.00
	40.00
	78.00
	669.00

	La Francia
	124.00
	160.00
	87.00
	158.00
	1.200.00

	V.C. del Tío
	148.00
	154.00
	150.15
	85.00
	1.222.20

	Arroyito
	718.00
	1.536.00
	627.00
	879.00
	6.850.00

	Tránsito
	100.00
	300.00
	91.05
	150.00
	2.868.00

	Temple
	
	402.00
	
	
	375.00

	Balnearia
	390.00
	320.00
	189.00
	400.00
	2.535.00

	Marull
	65.00
	110.00
	75.00
	85.00
	1.068.00

	Miramar
	91.55
	135.20
	76.55
	85.30
	1.074.00

	La Para
	190.00
	340.00
	150.00
	350.00
	1.612.50

	Freyre
	301.00
	500.00
	235.00
	250.00
	1.417.50

	Porteña
	305.00
	722.00
	742.00
	738.00
	1.947.00

	Chipión
	179.00
	154.00
	260.00
	300.00
	1.638.00

	Vignaud
	
	
	60.00
	
	1.287.15

	Brinkmann
	267.50
	600.00
	248.75
	550.00
	1.938.00

	Morteros
	403.45
	470.70
	150.00
	589.00
	5.385.00

	C. Morteros
	249.00
	280.00
	141.65
	245.00
	-

	Laspiur
	52.30
	226.00
	118.00
	
	1.947.00

	Alicia 
	181.00
	364.00
	104.85
	304.00
	2.122.50

	Las Varillas
	800.00
	1.484.00
	610.00
	1.000.00
	5.025.00

	Sacanta
	120.00
	272.00
	99.00
	
	3.300.00

	Calchín
	100.00
	260.00
	315.00
	175.00
	2.098.95

	Luque
	110.00
	240.00
	150.00
	300.00
	3.300.00

	TOTALES
	8.365.65
	15.633.80
	6.940.70
	11.906.95
	85.154.80


*Tres partes iguales para Cáritas Parroquial, Diocesana y Nacional  

